
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA- CÓRDOBA

ESTADO No. 010 MONTERÍA, 1° DE FEBRERO DE 2016

No.

1

RADICADO

73.001,33.33.003-2014-00397

MEDIO DE
CONTROL

NYR

DEMANDANTE

JUAN FERNANDO MUÑOZ

DEMANDADO

MUNICIPIO DE
MONTERÍA-

SECRETARIA DE
TRANSITO Y

TRANSPORTE
MUNICIPAL

ACTUACIÓN

AUTO NIEGA MEDIDA
CAUTELAR DE

SUSPENSIÓN DE
RESOLUCIÓN No. 00102
del 2 de julio de 2014
QUE IMPONE MULTA Y

ORDENA SUSPENSIÓN DE
LICENCIA DE

CONDUCCIÓN POR DIEZ
(10) AÑOS) Y NIEGA

SUSPENSIÓN CONTRA
RESOLUCIÓN No. 000822

DEL 31 DE JULIO DE
2014 QUE CONFIRMA EN
APELACIÓN LA DECISIÓN

ANTERIOR

FECHA DE
ACTUACIÓN

*

29/01/2016

SECRETARÍA. Con el fin de notificar a las partes, se FIJA el presente ESTADO en la fecha, siendo las 8: 00 a.m., y se DESFIJARÁ a las 6:00 p.m,

JAIDY BURGOS BURG
SECRETARIA


